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RESOLUCION No. s9-2-1%1-85994 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
AaDM-88471' del 27 de noviembre de 1988; y, en el Articulo 
Segundo de la Resolución No. ADM-89014 del 17 de enero 

de 1989; 

CONSTDERANDO 

QUE el 9*de febrero-de 1989,.se ha otorgado ante la 

Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, doctora 

Norma Plaza de Garcia,. la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compañia AQUAMAR 

S.A. ' 
Y 

QUE el ingeniero eléctrico Alfonso Delfini Meche- 

1i,.en su calidad de Gerente General: de la compañia, 

con el patrocinio del abogado Jorge Alvear Macias ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura 

pública, a cuyo efecto ha presentado seis copias 

certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable No. 8%-0639-1A del 2 de 
febrero de 1989, el mismo que amplia el informe No. 

88-3813-14 del 30 de noviembre de 1988; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

( Sc-DIJ-CA-89-939% del 27 de abril de 1989 ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos: 

  

   
ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

RESUELVE 

ARTICULO —PRIMERO.= APROBAR: a el aumento de 

y capital de AQUAMAR —5,MA,.. por CIENTO. SETENTA Y CUATRO 
N MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES dividido en un 

( milión setecientos cuarenta y ocho mil «quinientas 

acciones de clen sucres cada una; y, b)a+la reforma de 
estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que la Notaria Décima
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la escritura 

contenido de la presente” Resolución y siente r zán de' 
esta anotación. $ L a 

3 Mo 
ARTICULO TERCERQ.- DISPONER que el registra e 

Mercantil del cantón Guayaquil: ah inscriba la r dep ida 

escritura pública Junto con la presente Resol, ¿YO ON 

2 archive luna copia de dicha escritura y devuelva. 1 
restantes con la razón de la inscripción que se orden 
y, bj) ¿cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Notario Décimo 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 8 de septiembre de 1981 por la 

cual se constituyó la compañia en referencia, que ha 

procedido a aumentar el capital y a reformar sus 
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE , - DADA y Firmada en la Superinten- 

dencia de Compañias, en ¿a c03l, 3 8 rHnEO 1989. 

Dr. Carlos Estadrellas Merino 
Jn INTENDENTE 
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Expy No. 19.689-81 «ueda inscrita la presente Resnlución de fojas 

1cáa que se ¿ápruéba, tome 428 del “o. 
so. 

t 

: 12.097 a 12.099, número 1.249 del Renistro Mercan 
¿ til, Libro de Industriales y anotada bajo el núme 

ra 7. 485 del Repertorio +.- Guayaquil, Fayo 
de mil noveciento chenta i nueve 
dor *ercantil.- 

AB. MECIOR MIGUEL A R ANDRADE 
Resisirador Mercantil 

     
     

Se tomó nota de



lo ordenado en la anterior Resolución a fo yes 11,116 del Renistro 

Vercantil, Librg de Industriales de 1.981 y, 9.307 del mismo Se- 
oistro de 1.9843 al margen de las inscripciones respectivaso.-Gua- 
yaquil, Mayo doce de mil novecientos ochenta ifAleve.- El Regis - 
trador Mercantil.- "    
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